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RESUMEN

En este artículo se presenta el análisis sociojurídico de la 
situación de violencia que afecta a los niños y niñas de 
grado quinto de la Institución Educativa San Marcos, 
sede urbana, del municipio de Muzo (Boyacá), debido a 
los modelos de explotación económica que no permiten la 
exigibilidad ni la vivencia de los derechos humanos, y que 
incide enormemente en los principios de libertad, equidad 
y solidaridad.

Los lectores encontrarán cuatro momentos en la estruc-
tura del contenido: el primero, la introducción y contex-
tualización que vislumbra una síntesis del proyecto for-
mulado en la investigación; el segundo, la metodología 
utilizada para la recolección y análisis de la información; 
el tercero, los resultados y hallazgos significativos de la 
investigación; y, finalmente, unas conclusiones y recomen-
daciones para tener en cuenta en caso de que este tema sea 
tomado como base para otra investigación, o para aplicar 
esta misma experiencia en otros contextos.

PALABRAS CLAVE: derechos humanos, paz, conviven-
cia, participación, reconocimiento, vulneración, plurali-
dad, discriminación.

ABSTRACT

This article describes the socio-legal analysis of  the situ-
ation of  violence affecting children fifth grade of  School 
San Marcos, urban headquarters of  the municipality of  
Muzo (Boyacá) occurs because the models of  economic 
exploitation that no allow the experience nor the enforce-
ability of  human rights, and that greatly affects the prin-
ciples of  freedom, equality and solidarity.

Readers will find four moments in the content structure: 
first, the introduction and contextualization that sees a 
synthesis of  the research project formulated; the second, 
the methodology used for the collection and analysis of  
information; the third, the results and significant findings 
of  the investigation; and finally, conclusions and recom-
mendations to be considered in the event that this item be 
taken as a basis for further investigation, or to apply the 
same experience in other contexts.

KEYWORDS: human rights, peace, coexistence, partici-
pation, recognition, infringement, plurality, discrimina-
tion.
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Introducción

Este artículo es una síntesis de la investigación 
Educando en competencias ciudadanas desde el 
enfoque de derechos, a los niños y niñas de grado 
quinto de la institución educativa San Marcos, 
sede urbana, del municipio de Muzo (Boyacá), 
que tuvo como objetivo evaluar la efectividad de 
la cartilla: Vivamos y aprendamos a ser ciudadanos, 
producida por el Ministerio de Educación Na-
cional (Men) en el año 2012, para la formación 
en competencias ciudadanas de los niños y niñas 
de cuarto y quinto de primaria, desde el enfoque 
de derechos.

Se presentan, por tanto, algunos de los hallaz-
gos del trabajo de observación, reflexión, praxis 
pedagógica y sistematización adelantado para 
evidenciar el proceso pedagógico y la efectividad 
de los contenidos de la cartilla en la población 
objeto de estudio, en cuanto a la formación en 
derechos humanos. 

El estudio partió del levantamiento diagnóstico 
de la concepción (cognitiva) que tenía la población 
objeto de estudio en relación con los aspectos 
conceptuales de derechos, convivencia y paz, 
participación y responsabilidad democrática, iden-
tidad, pluralidad y valoración de las diferencias, a 
través de la aplicación de una prueba de entrada 
con la que se logró identificar gran ausencia en el 
manejo conceptual de los términos antes señala-
dos; levantar una estadística básica de concepción 
errónea, una media estadística de percepción por 
asociación, por ejemplo, ¿qué es participación? 
es participar, ¿qué son los derechos? es tener 
derecho, ¿qué es competencia? es competir, etc.; 
y una escasa estadística de quienes poseían un 

conocimiento claro y concreto del significado; 
sumado a la implementación de inadecuados 
mecanismos de resolución de conflictos y la cons-
tante repetitividad de agresiones por intolerancia 
y por conductas inadecuadas o desconocimiento 
de pautas de crianza. 

Lo anterior dio paso a la construcción de una 
propuesta encaminada a la formación de ciuda-
danos competentes desde el enfoque de derechos, 
aplicando la cartilla Vivamos y aprendamos a ser 
ciudadanos, instrumento base del trabajo de campo 
e insumo al interior del proceso investigativo. Las 
tres unidades en que está estructurada la cartilla 
se convirtieron en los grupos de competencias a 
evaluar: convivencia y paz; participación y res-
ponsabilidad democrática; identidad, pluralidad 
y valoración de las diferencias, como se observa 
en las gráficas 1, 2 y 3.

A continuación se presenta la evaluación de resul-
tados, los hallazgos y las conclusiones que dan, en 
últimas, el piso a las recomendaciones y aportes 
para contribuir de alguna manera con experien-
cias exitosas desde los materiales educativos y 
formativos que ofrece el Men como herramientas 
prácticas y pedagógicas que permitan una verda-
dera formación integral.

Contextualización

En Colombia, a pesar de tantos esfuerzos por 
conquistar la paz frente a un conflicto armado 
de más de cincuenta años, aún existe desconoci-
miento, insuficiente protección, falta de garantías 
y escasa formación de ciudadanos competentes, 
que vivencien desde los derechos humanos las 
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relaciones de las estructuras sociales, políticas, 
económicas, culturales etc., lo que no ha permi-
tido ni permitirá procesos de paz en condiciones 
adecuadas para lograrla. Si bien se han adelantado 
y se adelantan acciones para llegar a acuerdos de 
paz —mesas de trabajo, alianzas de paz, diálo-
gos—, el terrorismo y violencia se mantienen y 
se continuarán viviendo en el país, pues mientras 
se siga viendo al hermano como enemigo, sin 
reconocerle el ejercicio de sus derechos, muchas 
serán las intenciones pero escasos los logros. 

Históricamente, el municipio de Muzo se ha visto 
afectado por continuas alteraciones violentas en 
el orden público, que impiden el desarrollo de 
una buena parte de su población en los aspectos 
sociales, culturales, políticos, económicos, acadé-
micos, entre otros. Esta permanente trasgresión 
a la dignidad humana conlleva la violación de los 
derechos humanos —desde el derecho a la vida 
hasta las condiciones mínimas de supervivencia 
como son la salud, la educación, el trabajo, la se-
guridad, el bienestar social, por citar algunas— y 
a la limitación de la legitimidad de sus ciudadanos 
y ciudadanas.

Tal situación implica factores de riesgo, por 
los permanentes mecanismos de violencia con 
los que la minoría que ha ejercido el poder y 
concentrado la riqueza ha logrado controlar las 
relaciones que se dan en cada espacio y mantener 
a la población en condiciones de sumisión y atraso 
social, de escasez de valores, de baja autoestima, 
de discriminación por las diferencias, de total 
apatía respecto a las conciliaciones a través del 
diálogo y, por esta vía, privarla de posibilidades 
que le permitan crear y desarrollar capacidades 
de participación y responsabilidad democrática 

desde el reconocimiento y la exigibilidad de sus 
derechos. 

De esta suerte, el mayor reto para esta investiga-
ción fue enfrentar esos patrones ideológicos arrai-
gados y acercarse conceptualmente a la transfor-
mación en la forma de sentir, pensar y actuar de 
quienes han sido víctimas de la vulneración del 
reconocimiento del ser como sujeto de derecho, 
principalmente a la infancia que termina siendo la 
mayor afectada por una problemática propiciada 
por los ambientes disfuncionales de formación, 
pues en la mayoría de los casos son madres, abue-
las, tías, madrinas o terceros  quienes acogen a los 
niños, en razón a que sus padres fueron desapa-
recidos, limitados física o psicológicamente en la 
guerra desencadenada fundamentalmente por la 
labor, producción y transformación de las esme-
raldas, principal riqueza de esta región. 

De los treinta estudiantes de grado quinto de la 
institución educativa San Marcos, solo el 20%, es 
decir, seis estudiantes, viven con sus padres, en con-
diciones de pobreza pero en otras actividades dife-
rentes a la minería como la carpintería, los servicios 
generales, enfermería y un empleado público; los 
demás están al cuidado de terceros, con uno de sus 
padres o en familias disfuncionales que dependen 
de manera directa o indirecta de la labor minera. 
Esta tarea resultó fundamental pues mostró que 
es imposible concebir el mundo y la realidad sin la 
óptica de los derechos, más aún en una zona como 
la de Muzo, donde las particularidades contextua-
les mencionadas merecían un trabajo de especial 
cuidado no solo por las circunstancias anotadas 
sino por la vulnerabilidad de la población objetivo: 
los niños y las niñas que son los promotores del 
presente y de las generaciones futuras. 
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La investigación estuvo enmarcada en las políti-
cas de educación definidas por el Men, tomando 
como antecedentes (i) la evaluación hecha por la 
Agencia Internacional de Calidades del Sistema 
Educativo (iea) en el año 1995, en la que de 
los 33 países participantes Colombia quedó en 
el último puesto en conocimiento y en primer 
puesto en actitudes; (ii) la prueba de sensibilidad 
y comprensión ciudadana aplicada por el Men 
en el año 1998, de la cual surgió la iniciativa de 
trabajar por el mejoramiento de la calidad de 
la educación basada en estándares básicos para 
desarrollar competencias y habilidades; (iii) la 
cartilla ABC de la enseñanza de los derechos hu-
manos, actividades prácticas para escuelas primarias 
y secundarias, publicada por la Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas en el 2012, y adoptada por 
Colombia a través de su proyecto de apoyo a la 
implementación del Plan Nacional de Educación 
en Derechos Humanos (Planedh), realizado 
con la cooperación económica de la Agencia de 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
(uSaid) en alianza estratégica con el Men, con el 
propósito de profundizar la propuesta pedagógica 
contenida en el ABC, construyendo una versión 
complementaria, ampliada y resignificada con 
nuevos contenidos. Las propuestas pedagógicas 
y didácticas resultantes se conocen hoy como 
edudereChOS, y sus módulos se deben aplicar 
como proyecto transversal en las instituciones 
educativas del país.

Es pertinente comentar que por razones peda-
gógicas el Men ha concebido las competencias 
ciudadanas separadas de los derechos humanos, 
no porque desconozca que están implícitos, sino 
atendiendo a lineamientos curriculares en los que, 

por un lado están ética y valores, y por el otro 
Constitución Política y democracia, apoyados en 
el artículo 23 de la Ley General de Educación (Ley 
115 de 1994). Por consiguiente, si bien los dere-
chos humanos se trabajan de manera transversal, 
lo cierto es que no existe una articulación que 
permita enlazarlos con las áreas fundamentales 
que establece la Ley 115 de 1994 y su Decreto 
Reglamentario 1860 de 1994, restándole la im-
portancia que el tema requiere. 

La existencia de estándares nacionales, que para 
el área de sociales manejan las relaciones ético 
políticas para desarrollar competencias cogniti-
vas y comunicativas en la formación de derechos 
humanos, y en lo que respecta a Constitución 
Política y democracia la propuesta hecha a través 
de la cartilla Vivamos y aprendamos a ser ciudadanos 
aplica las competencias ciudadanas desde el enfo-
que de derechos en los cursos cuarto y quinto, fue 
la razón para que el trabajo de investigación se 
realizara con los niños y niñas del curso quinto. 
Otra motivación fue contribuir con elementos 
favorables para que las instituciones educativas de 
esta zona del país tomen como base este proceso y 
puedan formar en competencias ciudadanas desde 
el marco de los derechos.

Metodología

El trabajo de investigación se desarrolló desde el 
método cualitativo, teniendo en cuenta que este 
brinda opciones de interpretación y comprensión 
de la realidad social, nace como una de las disci-
plinas sociales más importantes en los procesos 
investigativos pues no presenta una metodología 
rígida sino más bien horizontal y ligada a formas 
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activas de investigación, y presenta algunos enfo-
ques de investigación social orientados a describir 
e interpretar determinados contextos y situa-
ciones como las que caracterizan a la población 
objeto de estudio. 

Según Alfonso Torres Carrillo (1999), mediante la 
investigación cualitativa se abordan en profundi-
dad “experiencias, interacciones, creencias y pen-
samientos presentes en una situación específica 
junto con la manera como son expresadas por los 
actores involucrados” (p. 49), lo cual permitió que 
el proceso de esta investigación se pudiera realizar 
de manera lúdica y atractiva para los niños y las 
niñas  involucrados.

El proceso investigativo partió de la indagación 
preliminar de la problemática identificada a través 
del análisis concreto de la realidad de un sector 
social o cultural, “donde el investigador hace la 
delimitación e identificación del problema, se 
familiariza con la forma de vida cotidiana de un 
grupo, luego con el reconocimiento y exploración 
hace una indagación de la literatura con el fin de 
construir un referente teórico que sirva de guía 
para la interpretación y el análisis crítico y selec-
tivo a los aspectos atinentes a la cuestión que se 
investiga” (Ballen, Pulido y Zúñiga, 1990, p. 68). 
Tal cual se hizo en los diferentes espacios educati-
vos y extraescolares con los estudiantes de grado 
quinto de la institución educativa San Marcos.

En este tipo de investigación el conocimiento se 
construye a través del diálogo, la interacción y la 
vivencia, sostenido en los procesos de observa-
ción, reflexión, diálogo-inclusión. Se interesa en 
desarrollar aquello que aparece como pertinente 
y significativo, es decir, la interpretación de lo 

que quieren decir las palabras, los silencios, las 
acciones o inmovilidades apropiadas a su rea-
lidad social y cultural. Según Carlos Sandoval, 
“el conocimiento, es una creación compartida a 
partir de la interacción entre el investigador y el 
investigado, en la cual los valores median o fluyen 
en su construcción, lo que hace necesario meterse 
en la realidad objeto de análisis para comprender-
la tanto en su lógica como en su especificidad” 
(1997, p. 72)

Este tipo de investigación por lo interactiva y 
reflexiva permite ser sensibles a los efectos cau-
sados a la población objeto de estudio, para poder 
entender a las personas desde lo que son ellas 
mismas, de manera abierta y humanista. El pro-
ceso de organización y análisis de los datos ayuda 
a comprender el fenómeno o situación objeto de 
investigación, así como a organizar en forma cla-
ra y cuidadosa los descubrimientos, propuestas, 
hipótesis o resultados de las averiguaciones rea-
lizadas en un informe final en el que se articulan 
dos momentos: el descriptivo y el interpretativo.

Realizar esta investigación desde lo cualitativo 
fue importante, ya que estuvo fundamentada en 
criterios epistemológicos, ontológicos, metodo-
lógicos y axiológicos cuyo producto intelectual 
contribuye a la resolución de problemas concretos 
en el ámbito social y en el marco de una teoría 
científica, con miras al fortalecimiento de una vida 
más digna y justa en la medida que se puedan 
desarrollar planes de vida diferentes a los que 
determina la economía extractiva de la esmeralda 
en esta región.

La investigación cualitativa desde el enfoque 
crítico social dinamizó la participación de inves-
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tigadoras y población objeto de estudio con el 
único fin de deconstruir, reconstruir y transfor-
mar todos los actores intervinientes, comporta-
mientos y nuevas formas de percibir y proyectar 
la existencia, puesto que no tendría sentido todo 
el proceso y las acciones que un estudio conlleva 
si este no contribuye a la toma de conciencia y al 
compromiso por parte de sus protagonistas, quie-
nes finalmente son la parte activa de las acciones 
teóricas y prácticas que se emprendan, dirigidas al 
mejoramiento y a la transformación de la realidad 
y de la situación evaluada en su contexto. Desde 
los ejercicios dinámicos que surgen de manera 
esporádica en el proceso y desarrollo del estudio, 
investigadores y población objeto pueden llegar 
a importantes descubrimientos siguiendo sus 
intuiciones, enfrentando errores, perfeccionando 
sus métodos y técnicas, trabajando individual-
mente y en grupos. La opción interpretativa de 
investigación es, definitivamente, una alternativa 
artesanal, placentera y enriquecedora que trans-
forma la manera de ver el mundo circundante, y 
haber escogido el conocimiento de las relaciones 
que los niños y las niñas de grado quinto de la I. 
E. San Marcos establecen en su espacio académico 
cotidiano, en un ejercicio de reconocimiento y 
respeto por la individualidad y la horizontalidad 
entre investigador y población objeto de estudio 
siendo ambas partes protagonistas activos y be-
neficiarios de la investigación, ofreció la oportu-
nidad de reflexionar críticamente con una postura 
emancipadora, que seguramente contribuirá a la 
transformación de la población objeto de estudio 
y de su medio social.

Con esta propuesta investigativa se mantuvo 
siempre el interés de encaminar al estudiante a 
analizar la problemática existente en su entorno, 

a establecer con claridad cuáles eran sus intereses 
y a emitir juicios de valor de manera reflexiva, 
con el fin de lograr cambios trascendentales en su 
realidad social y producir un conocimiento efecti-
vo, participativo y significativo para su bienestar 
personal y colectivo.

Por otra parte, desde el punto vista de la valora-
ción del otro como sujeto de derechos, el enfoque 
crítico social permite tanto la autorreflexión sobre 
el conocimiento de sí mismo como de las normas 
y de la aplicabilidad de sus derechos en diversas 
situaciones, creando un sentido de compromiso 
frente a la protección de los seres vivos y de los 
bienes que los rodean en la naturaleza, generando 
empatía con el otro para reconocer las diferencias 
y hacer uso de ellas en el crecimiento y desarrollo 
cultural, propiciando habilidades que favorezcan 
la solución de conflictos por medio de interme-
diación y diálogo.
 

Desarrollo de la investigación

Como antecedentes para hablar de competen-
cias ciudadanas y educar en derechos humanos 
se tuvieron en cuenta los instrumentos para el 
mejoramiento de la calidad de la educación que 
ofrece el Men, concretamente  los lineamientos y 
los estándares en ciencias sociales, ética y valores 
y competencias ciudadanas, además de las direc-
trices para interpretarlos y aplicarlos en toda la 
experiencia pedagógica.

Como referentes legales se tomó: la Ley Gene-
ral de Educación (Ley 115 de 1994), el Decreto 
1860 de 1994, el proyecto educativo institucional 
(Pei) de la Institución Educativa San Marcos y 
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el Manual Institucional de Evaluación que se 
ampara en el Decreto 1290 de abril de 2009, con 
el cual se evaluaron las actividades desarrolladas 
con el fin de lograr el propósito inicial. También 
se tuvieron en cuenta videos que tienen que ver 
con la formación en derechos humanos y cuida-
do, preservación y protección del entorno vivo, 
además de la cartilla ABC de la enseñanza de los 
derechos humanos, actividades prácticas para escuelas 
primarias y secundarias.

Por el hecho de estar esta investigación enmarca-
da dentro del enfoque cualitativo de tipo crítico 
social, y con la experiencia de trabajar en la 
institución y observar a diario las alteraciones 
emocionales que los niños y las niñas presentan 
como consecuencia de la problemática ya descri-
ta, se estructuraron tres componentes técnicos, 
así: (i) una prueba diagnóstica que mostró la 
necesidad de desarrollar este trabajo investiga-
tivo, (ii) la cartilla: Vivamos y aprendamos a ser 
ciudadanos, cuyo contenido se trabajó a través 
de talleres grupales y aprendizaje cooperativo 
desde el método constructivista, para evaluar su 
efectividad e impacto en los y las estudiantes, (iii) 
la población objeto de estudio, integrada por un 
grupo de treinta estudiantes del grado quinto de 
primaria, jornada tarde, de la institución educa-
tiva San Marcos, sede urbana, del municipio de 
Muzo (Boyacá).

MétOdO de SeleCCión: se invitó a los dos 
grupos de la jornada de la tarde de la I. E. San 
Marcos a participar en un proyecto de formación 
en competencias ciudadanas con enfoque de dere-
chos, que les podría ser muy útil en la preparación 
para la prueba censal Saber y para aprender a 
establecer acuerdos, respetar las diferencias y co-

nocer algunas leyes que promueven la protección 
de sus derechos.

Con los y las estudiantes que respondieron a esa 
invitación se conformó un grupo muestral de 
treinta estudiantes entre niños y niñas, cuyas eda-
des están entre los nueve y once años, y sus padres 
o acudientes, como ya se mencionó, viven y de-
penden directa o indirectamente de la explotación, 
comercio, lapidación o alguna actividad relacio-
nada con el comercio de las esmeraldas. Algunos 
son muy inquietos, participativos e interesados 
en lo que hay que hacer; otros son descuidados 
o despreocupados; y otros no son muy dedicados 
al estudio. Estas actitudes en cierta medida co-
rresponden al modelo a seguir que tienen en su 
casa, sin embargo, si tienen motivación terminan 
participando en distintas actividades para ocupar 
su tiempo libre dentro y fuera de la institución.

Este grupo se comprometió a servir de vocero y 
activista de las competencias ciudadanas, a ejer-
cer y defender los derechos humanos con todos 
los demás compañeros y a mostrar un cambio de 
actitud que se reflejaría en los demás espacios en 
que tuvieran que relacionarse con personas, obje-
tos y lugares conocidos y desconocidos, públicos 
y privados.

evaluaCión y análiSiS de reSultadOS: el 
análisis y evaluación del impacto causado por los 
contenidos de la cartilla en los estudiantes se basó 
en los cuatro tipos de competencias definidas en 
los estándares en ciencias sociales y en competen-
cias ciudadanas, como son: comunicativas, cogni-
tivas, emocionales e integradoras, diferenciadas 
así según el Men para facilitar la comprensión 
de la complejidad del comportamiento humano 
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y su abordaje pedagógico. Sin embargo, en este 
trabajo solo se abordaron dos: las cognitivas, 
referidas al conocimiento, manejo de conceptos, 
comprensión e interpretación de contenidos y te-
mas; y las comunicativas, que permiten evidenciar 

el comportamiento y la relación entre cada uno 
con respecto a sí mismo, al otro y a su entorno 
vivo. Para cada una de estas se establecieron las 
subcategorías e indicadores de logro en materia 
de derechos que se presentan en la tabla 1.

Tabla 1. Indicadores de evaluación para las categorías en materia de formación 
en derechos humanos

CATEGORÍAS

Competencias
cognitivas

Competencias
comunicativas

 

SUBCATEGORÍAS

interPretativa: en relación 
con el manejo de conceptos.

arGuMentativa: análisis 
que hace frente a situaciones 
problema

PrOPOSitiva: narración pro-
puestas, acuerdos y aplicación 
de los conceptos

Relación con sí mismo

Relación con los otros  

Relación con el entorno

INDICADORES

– Conoce los derechos fundamentales de los 
niños y las niñas.  

– Comprende y maneja conceptos como: soli-
daridad, privacidad, intimidad, violación y 
organismos de protección de derechos.

– Analiza diferentes casos de situaciones proble-
ma que se puedan presentar en la institución 
y plantea acuerdos o pactos que se pueden 
establecer para solucionarlos.

– Conoce los derechos de los niños e identifica 
algunas instituciones que velan por su cum-
plimiento (Personería, Comisaría de Familia, 
Unicef).

– Respeta sus rasgos individuales y culturales 
y los de otras personas.

– Coopera y muestra solidaridad con sus com-
pañeros y compañeras; trabaja constructiva-
mente en equipo.

– Reconoce el valor de las normas y los acuerdos 
para la convivencia en la familia, en el medio 
escolar y en otras situaciones.  

– Defiende sus derechos y los de otras personas 
y contribuye a denunciar ante autoridades 
competentes (profesores, padres, Comisa-
ría de Familia..) los casos en los que son 
vulnerados.  

– Participa en desfiles y hace carteles para la 
protección y cuidado del agua.
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Para medir la efectividad de la cartilla y el im-
pacto causado en el grupo se diseñó una matriz 
general de evaluación, que permitió dar cuenta, 
unidad por unidad de cada subcategoría según los 
indicadores propuestos, de los niveles de desem-
peño alcanzados por los estudiantes luego de la 
aplicación de los talleres. Por cuestión de espacio 
aquí se presentan las gráficas 1, 2 y 3 que explican 
cada unidad.

Los niveles de desempeño se tomaron de la 
escala de valoración cualitativa que maneja el 
Sistema Institucional de Evaluación (Sie), y que 
funcionan así: (S) superior: entre 90 y 100%, (A) 
alto: entre 80 y 89%, (B) básico: entre 60 y 79% 

y (BJ) bajo: entre 10 y 59%. A partir del Decreto 
1290 de abril de 2009 esta escala aplica para la 
evaluación del aprendizaje de los estudiantes de 
básica y media en todas las áreas del conocimien-
to. Para establecer y cuantificar estos niveles de 
desempeño se establecieron tres tipos de evalua-
ción: autoevaluación de los aprendizajes propios 
teniendo en cuenta el esquema de valoración de 
cada taller diseñado (S, A, B, BJ); coevaluación del 
procedimiento utilizado por los estudiantes du-
rante el recorrido de todo el proyecto en cuanto a 
consultas y la participación tanto individual como 
grupal; heteroevaluación del cambio observado 
dentro y fuera del salón, al igual que la disciplina 
en eventos o jornadas culturales. 

Resultados

Como se aprecia en la gráfica 1, en convivencia 
y paz las competencias cognitivas de los y las es-
tudiantes registraron los siguientes porcentajes: 
78% superior, 12% alto, 6% básico y el 4% bajo. 
Aunque lograron una interpretación adecuada de 

algunos conceptos como tolerancia, respeto, soli-
daridad, violación, privacidad, intimidad, organis-
mos de protección de derechos, reconocimiento de 
derechos, entre otros, a la hora de autoevaluarse 
reconocieron que aún persiste desconocimiento en 
algunos términos. En capacidad argumentativa el 
76% obtuvo un nivel superior, el 15% alto, el 6% 
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básico y solo el 3% presentó nivel bajo; en general, 
aprendieron algunos de sus derechos fundamenta-
les y argumentaron con ejemplos las acciones que 
les impiden la realización de algunos de estos. En 
la subcategoría propositiva plantearon acciones 
que promueven la aplicabilidad de los derechos, 
así como el cumplimiento y reconocimiento de 
los derechos de los demás; adelantaron campañas 
para promover el conocimiento de los derechos 
y participaron en desfiles, lo que de acuerdo con 
el promedio de evaluación significó que el 76% 
quedara en nivel superior, el 15% en alto, el 7% 
en básico y el 2% en nivel bajo.

En este mismo enfoque de derechos, en la catego-
ría de desarrollo de competencias comunicativas, 
subcategoría relación con sí mismo –Respeta sus 
rasgos individuales y culturales y los de otras per-
sonas, aplica normas de autocuidado– se encontró 
que han regulado la autoestima en un porcentaje 
alto teniendo en cuenta que el 90% alcanzó un 
nivel superior y un 10% alto, en los niveles básico 
y bajo no quedó ningún niño. En la subcategoría 

relación con otros comprendieron la importancia 
del respeto por la dignidad y los derechos del otro, 
aprendieron a identificar acciones que impiden la 
realización de derechos y mediación, propusieron 
estrategias para aprender a reconocer en el otro 
los derechos humanos, participaron en la media-
ción de conflictos e identificaron a los otros como 
sujetos de derechos. Aquí, un 83.3% de los y las 
estudiantes logró una evaluación superior y el 
restante 16.7% alta, lo que indica que a medida 
que transcurrió el tiempo hubo un cambio tanto 
en lo cognitivo como en lo comunicativo. En 
cuanto a la subcategoría relación con el entorno 
fue evidente que comprendieron que una buena 
convivencia previene los riesgos de vulnerabili-
dad, y que respetar a otros seres de su entorno, 
no solamente a los humanos, genera el reconoci-
miento de derechos, contribuye a la protección y 
prolongación de la existencia de otras especies, 
y por consiguiente a la convivencia y la paz. Los 
logros alcanzados les merecieron una valoración 
de desempeño superior al 80% de los estudiantes, 
alto al 10% y básico al 10%.

Gráfica 2. Participación y responsabilidad democrática
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Las competencias cognitivas en materia de 
participación y responsabilidad democrática, 
como se observa en la gráfica 2, también fueron 
satisfactorias. La subcategoría interpretativa, 
relacionada con el manejo de conceptos como 
convención, constitución política, elección, voto, 
candidato, tratado derechos humanos, Declara-
ción Universal de Derechos Humanos, derechos 
fundamentales, los llevó a preparar y presentar 
exposiciones basadas en consultas o entrevistas 
que les permitieron un cierto dominio y alcanzar 
niveles de evaluación superior (76%), alto (18%) 
y básico (6%). En la subcategoría argumenta-
tiva cuyos indicadores eran: leen, interpretan 
y argumentan textos que tienen información 
sobre los derechos humanos, su clasificación e 
instituciones de protección; derechos colectivos, 
fundamentales, económicos, sociales y culturales; 
Convención de los derechos de los niños y las 
niñas; y erradicación del trabajo infantil en sus 
peores formas, el 90% alcanzó el nivel superior y 
el restante 10% el nivel alto. En la subcategoría 
propositiva el nivel de competencia alcanzado 
en los indicadores: propone estrategias para 
adelantar acciones en pro del reconocimiento y 
aplicabilidad o ejercicio de los derechos de los 
niños y las niñas; expone en grupo consultas 
hechas sobre el tema de derechos, convenciones, 
tratados y acuerdos locales; dramatiza situacio-
nes de violación de derechos a niños y niñas, fue 
superior para el 90% de los estudiantes, alto para 
el 5% y básico para el otro 5%.

En las competencias comunicativas, que en la 
subcategoría relación con sí mismo comprendían: 

se vincula participativamente en debates, mesas 
redondas y dramatizaciones, para comunicar a 
través de sus distintas expresiones la importan-
cia de conocer y aplicar los derechos para evitar 
la discriminación, la violencia y la exclusión; se 
identifica a sí mismo como sujeto de derechos, 
el 90% obtuvo un nivel de desempeño superior 
y el 10% restante nivel alto, pues fue manifiesto 
el agrado por estos temas. 

En la subcategoría relación con otros, los ni-
ños y las niñas lograron bastante empatía en 
las dramatizaciones, fácilmente establecían 
acuerdos hasta para los juegos, se aceptaban 
sin prejuicios y crearon un ambiente agradable 
porque, según dijeron en la evaluación, “lo más 
importante es el diálogo ante un conflicto y el 
respeto ante todo”, situación que les mereció 
una valoración al 90% superior y al 10% alta. 
En la subcategoría relación con el entorno, el 
nivel de competencia que lograron en los in-
dicadores: promueve campañas de reciclaje y 
utiliza algunos elementos para la elaboración 
de sus trabajos artísticos; motiva a otros a que 
eviten botar basura en el piso e inclusive en las 
calles; participan en desfiles por los derechos 
humanos, los derechos sexuales y reproducti-
vos; rechazan la exclusión y discriminación de 
todo tipo, le representó al 82% una evaluación 
superior y al 18% restante alta. En esta unidad 
se debe destacar que el trabajo presentado por 
los niños a través del aprendizaje cooperativo 
y constructivista centrado en su contexto les 
permitió desarrollar sus competencias y mejorar 
su rendimiento y calidad de vida escolar.
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Gráfica 3. Identidad, pluralidad y valoración de las diferencias

En este grupo de competencias el nivel de las 
cognitivas fue un poco más alto que el de las 
comunicativas. Como aparece en la gráfica 3, en 
las primeras la subcategoría interpretativa, que 
les implicaba manejar conceptos como autono-
mía, corresponsabilidad, imaginación, principios, 
pluralidad, tradiciones, violación, desplazamiento, 
maltrato, derechos colectivos y del ambiente, fue-
ron puestos a prueba en el desarrollo de talleres 
e interpretación de textos, procesos en los que el 
90% alcanzó un nivel superior y el 10% nivel alto. 
En la subcategoría argumentativa prepararon y 
presentaron exposiciones en las que debían discu-
tir con fundamento sobre los derechos humanos, 
los derechos de los niños, la Ley de Convivencia 
(Ley 1620 de 2013), la importancia del Manual 
de Convivencia, así como leer y reflexionar sobre 
situaciones de discriminación y desplazamiento. 
Aquí un 90% logró nivel superior, un 5% nivel 
alto y un 5% nivel básico. En la subcategoría 
propositiva los indicadores de competencia eran: 
elabora descripciones y cartas de consuelo para 
personas que han sufrido en tales circunstancias; 

hace narraciones sobre sus gustos, sus actividades 
y su forma de lucir y tiene en cuenta que todas las 
personas tienen derecho a disfrutar de sus gustos 
y gozar de privilegios en términos de equidad; 
propone la creación de mundos imaginados y 
representados a partir de la historieta “la vida sin 
discriminación ni exclusión”. El 86% obtuvo nivel 
superior, el 10% nivel alto y el 4% nivel básico.

Las competencias comunicativas comprendían 
tres subcategorías. La primera, relación con sí 
mismo, tenía como indicadores: reflexiona acerca 
de situaciones de desplazamiento, violación de 
derechos, trata de personas, donde se atropellan 
los principios de justicia, libertad y equidad y 
se ve truncado el conocimiento; observa videos 
y comenta sobre las situaciones presentadas. El 
76% alcanzó un nivel superior, el 20% alto y el 
4% básico. En la segunda, relación con otros, rea-
lizaron entrevistas a adultos para ver qué tanto 
estos conocían sobre sus derechos al momento 
de construir acuerdos y regular la vida de la co-
munidad, y como resultado hallaron que hay un 
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amplio desconocimiento de estos conceptos en las 
personas adultas; el otro indicador era: disfruta de 
ser único pero con igualdad de derechos e invita 
a sus compañeros a escribir acerca de sus gustos, 
opiniones y costumbres. En esta subcategoría un 
86% alcanzó un nivel superior, un 10% alto y un 
4% básico. En la tercera, relación con el entorno, 
promovieron campañas contra la discriminación 
y la exclusión; invitaron a otros grados a parti-
cipar en encuentros culturales, en desfiles por la 
defensa de la naturaleza, de los animales, el agua 
y el medio ambiente; consultaron por Internet 
y socializaron el origen de diferentes culturas 
para promover el respeto por las semejanzas y 
diferencias que existen entre las tradiciones de 
diferentes grupos y jugaron a comunicar algo 
en diferentes lenguas; y por último, presentaron 
a través de un cuento sus gustos, opiniones y 
costumbres, acompañaron el relato con dibujos 
o fotos y comentaron situaciones impactantes. 
El 90% obtuvo una evaluación superior y el 10% 
alta, lo que evidencia la participación y dedicación 
del grupo, puesto que nadie obtuvo una nota de 
nivel básico o baja.

Hallazgos 

Este componente técnico permite dar cuenta del 
desarrollo de habilidades cognitivas y comunica-
tivas de los estudiantes de quinto grado, con base 
en la observación del trabajo que desarrollaron en 
cada uno de los grupos de competencias a través 
de la aplicación de la cartilla Vivamos y aprendamos 
a ser ciudadanos y del ABC de la enseñanza de los 
derechos humanos, actividades prácticas para escuelas 
primarias y secundarias.

En lo comunicativo encontramos que a medida que 
se aplicaron los talleres y los niños se familiariza-
ron con los conceptos bajó el nivel de agresividad; 
aprendieron a valorar la vida de todos, inclusive 
la de seres de otras especies, como lo demuestran 
estas afirmaciones: “es que todos debemos dar y 
recibir buen trato”, “los animales y la plantas me-
recen respeto”, “bonito que todos entendieran que 
plantas, animales y personas formamos parte de 
la naturaleza y que lo mejor es poder vivir juntos 
y en paz”; y participaron en desfiles de manera 
animada, antes eran muy tímidos o muy apáticos.

El análisis de situaciones de conflicto les enseñó 
a establecer acuerdos, a ver la importancia de las 
normas, a mediar por medio del diálogo y a va-
lorar las cosas. Dicen “no voy a volver a jugar la 
plata de las onces porque me quedo sin comer y 
me enfermo”, “hola, no me embarre el uniforme 
porque se me acaba”. La comunidad se vincula con 
mensajes de sensibilización que motivan a que los 
niños aprendan a conocer sus derechos.

Perdieron el miedo a preguntar, realizaron mesas 
redondas para participar en análisis de situaciones 
de conflicto por la falta del diálogo o por acciones 
inadecuadas de compañeros.

En lo cognitivo: adquirieron conocimiento sobre 
términos y conceptos relacionados con competen-
cias ciudadanas, derechos humanos, ambientales, 
solidaridad, autocuidado, mediación, acuerdos, 
maltrato entre otros. 

Lograron concienciarse de la importancia de par-
ticipar en la elección de los diferentes comités que 
ofrece la institución para su bienestar, pues eligie-
ron de manera democrática al o la representante 
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al Consejo Estudiantil, al restaurante escolar, a la 
Personería, al grupo de competencias ciudadanas 
y establecían acuerdos para participar.

Ahora intervienen en la toma de decisiones en el 
salón y redactan textos invitando a otros niños a 
hacer lo mismo en sus comunidades. Entrevistan 
sin temor a personas del Consejo Directivo de la 
institución para conocer qué funciones pueden 
desempeñar desde el Comité de Convivencia 
Escolar.

Elaboraron frisos y carteleras para evidenciar 
cómo funciona el gobierno escolar y quiénes son 
sus representantes, actividades en las que se notó 
el manejo de términos como: acuerdos, compro-
misos, vida justa, bienestar, garantías, mínimo 
vital de subsistencia, participación democrática, 
valoraciones que se traducen en reglas mínimas 
de convivencia para beneficio de todos y para 
alcanzar metas comunes. 

Adquirieron conocimiento sobre derechos de 
segunda y tercera generación e instituciones que 
protegen los derechos a nivel nacional e interna-
cional, mecanismos de participación para expresar 
sus opiniones y argumentar con propiedad acerca 
de decisiones para el bien común; establecen re-
glas e identifican y motivan a poner en práctica 
algunas ya reconocidas, con comentarios como 
estos: “si vamos a piscina debemos levantar el 
reguero”, “si vamos al banco debemos esperar el 
turno”, “para recibir el almuerzo es mejor hacer 
fila, así nadie lo bota ni se altera para recibirlo”; 
invitan a sus padres a participar en el cuidado de 
su entorno, cosa que antes era casi imposible a 
menos que fuera en cumplimiento de algún tipo 
de sanción. 

Aprendieron a valorar y respetar las diferencias 
y semejanzas individuales, culturales, sociales 
que se expresan a diario en aspectos tan sencillos 
como los gustos y hábitos; a rechazar toda forma 
de exclusión o discriminación, a establecer acuer-
dos, todo a través de las distintas actividades que 
debieron realizar: álbumes, frisos, manifestaciones 

En lo comunicativo encontramos que a 
medida que se aplicaron los talleres y los 
niños se familiarizaron con los conceptos 
bajó el nivel de agresividad; aprendieron 

a valorar la vida de todos, inclusive 
la de seres de otras especies, como lo 

demuestran estas afirmaciones: “es que 
todos debemos dar y recibir buen trato”, 

“los animales y la plantas merecen 
respeto”.
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artísticas, exposiciones gastronómicas, bailes con 
las representaciones de otras culturas.

En general, se logró una formación desde el 
propio contexto y acorde con las condiciones 
del medio; promover los valores democráticos 
y su apropiación pues estos se convirtieron en 
agentes dinamizadores protagónicos del pro-
ceso de enseñanza aprendizaje, para su propia 
transformación.

Se comenzó a ver la educación como un derecho a 
disfrutar, y su importancia para generar desarro-
llo y transformación, sin desconocer el aporte de 
otros contextos sociales en los que se aprenden, 
por ejemplo, patrones de crianza y valores que 
permiten reconocerse y reconocer a los otros 
como sujetos de derechos.

Se logró generar capacidad para resolver conflic-
tos mediante argumentos, el diálogo, la concerta-
ción, la intermediación y la convivencia.

Se generó conocimiento a partir del análisis de 
problemas que exigían hacer reflexiones prácticas 
y emitir conceptos con base en la Constitución, los 
derechos, las convenciones y las instituciones que 
están prestas a ayudarlos en caso de ser víctimas 
de maltrato o de algún tipo de violencia. Ahora 
ya saben con propiedad a dónde acudir: “ante 
un caso de violencia, lo mejor es denunciar para 
no agrandar el problema y si se puede, primero 
dialogar o conciliar”.

Se creó sentido de responsabilidad frente a la 
defensa de los derechos de los demás a través de 
cartas para motivar a otros niños a conocer sus 
derechos, a respetarse, a consultar sobre las con-

venciones y organizaciones internacionales que 
velan por la protección de sus derechos.

Conclusiones

Este trabajo investigativo es un ejemplo de lo que 
se puede lograr en las instituciones educativas con 
la aplicación de instrumentos que el Ministerio de 
Educación Nacional pone al servicio de quienes 
laboran en el sector, en aras de mejorar la calidad 
de la educación. Sin embargo, hace falta divulga-
ción y capacitación. En nuestro caso, por ejemplo, 
ningún otro docente de la institución sabía de la 
cartilla, y fue a medida que las compañeras ob-
servaron el cambio de actitud en sus estudiantes 
que se motivaron a conocerla.

Sabiendo las dificultades de algunas regiones, 
es necesario que toda vez que se promueva la 
aplicación de algún instrumento para lograr las 
metas de una política de mejoramiento, este se 
publique y divulgue en el menor tiempo por todos 
los medios posibles (impreso, virtual, audiovisual, 
entre otros), pues algunas partes de Colombia aún 
no cuentan con luz eléctrica; en donde hay este 
servicio público no disponen de conectividad; en 
otras, como sucede en Muzo, los niños, niñas y 
jóvenes solo tienen acceso a las computadoras 
del colegio o de la Casa de la Cultura, pues por la 
falta de recursos económicos el computador per-
sonal es un sueño por cumplir; aún así, el acceso 
es bastante restringido: en la institución hay una 
sola aula con 40 computadoras, para 546 niños 
distribuidos en 21 grupos, mientras que en la 
Casa de la Cultura hay funcionando en promedio 
30 pero este servicio es para toda la población.
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La expedición y reglamentación de la Ley 1620 
del 2013 es un apoyo en la formación de compe-
tencias ciudadanas y en derechos humanos, pues 
muestra la obligatoriedad e importancia de estas 
y la aplicabilidad de la Ruta de Atención Inte-
gral para la Convivencia Escolar. En Muzo ya se 
conformó el Comité Institucional de Convivencia 
Escolar que tiene como objetivo la formación en 
competencias ciudadanas y derechos humanos; 
además, en la evaluación institucional del año 
2013 quedó como necesidad apremiante dicha for-
mación y en el plan de mejoramiento institucional 
se adoptó este proyecto investigativo.

Finalmente, la investigación contribuyó con la for-
mación de niños y niñas críticos, capaces de afrontar 
las dificultades diarias desde su condición de ciuda-
danos y sujetos de derechos, identificando con co-
nocimiento qué hacer en un momento determinado, 
pues para los niños, las niñas y los padres de familia 
quedó claro que existen normas, instituciones y 
herramientas como la cartilla que se trabajó, que 
ilustran  en estos temas y en su aplicación.

Recomendaciones

– Ajustar los programas curriculares de tal 
manera que  sea más explícito el manejo de 
este tema y el desarrollo de las competencias 
comunicativas y cognitivas a partir del análisis 
de su contexto.

– Adelantar un plan de capacitación a la comuni-
dad educativa (maestros, padres o acudientes, 
estudiantes) en cuanto al reconocimiento de los 
derechos. A padres y maestros para que dentro de 
unos mínimos parámetros de responsabilidad den 

libertad y confianza a los niños, niñas y adoles-
centes de modo que pierdan el miedo a preguntar, 
pues no se trata de formar gente sumisa sino crí-
tica, capaz de desempeñarse moderadamente ante 
cualquier situación; y a los estudiantes para que 
ejerzan sus derechos con autonomía sin perder 
de vista los derechos de los demás.

– Los apoyos impresos o virtuales que produz-
ca el Men (guías, cartillas, etc.), por ser para 
todo el país, deben cuidar: (i) que los términos 
sean sencillos y no discriminatorios, el len-
guaje elevado solo genera apatía; (ii) que en 
cada institución educativa haya un número de 
ejemplares suficientes, se conozca su existen-
cia y capacitar a los docentes en su manejo y 
aplicación, máxime cuando son materiales que 
no se consiguen en cualquier librería.

– Los y las docentes debemos permanecer aten-
tos a la información que se publique por los 
diferentes medios, con el fin de estar al día y 
preparados para afrontar las exigencias de la 
población actual y de los cambios que genera 
el medio; aprovechar la normativa de la Ley 
1620 de 2013 y su Decreto Reglamentario 
1965 de 2013 para transformar las prácticas 
pedagógicas; crear ambientes de aprendizaje 
democráticos y tolerantes que potencien la 
participación, la construcción colectiva de 
estrategias para la resolución de conflictos, el 
respeto a la dignidad humana, a la vida, a la 
integridad física y moral de los estudiantes, a 
partir de la aplicabilidad de las herramientas 
disponibles, como la Ruta de Atención Integral 
para la Convivencia Escolar, con el fin generar 
espacios de formación en competencias ciuda-
danas con enfoque de derechos.
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